
  

Pucayacu, 19 de enero del 2018 

Señores 
JORGE TAPIA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 
PUCAYACU S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor WILLIAN EUCLIDES PARRA DOICELA, de estado civil casado, 

con disolución de la sociedad conyugal, conforme se desprende de la razón inserta en la 
partida de matrimonio que se adjunta a la presente, he cedido a favor del señor LUIS 
GUIDO TIGASI TOAQUIZA, UNA (1) Acción ordinaria y nominativa de Treinta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $34.00) cada una, suscrita y pagada en su 
totalidad, que mantenían en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
MIXTO PUCAYACU S.A., representada en el TÍTULO DE ACCIÓNES, otorgado y 
suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción. 
De tal manera que el CEDENTE al enajenar su respectiva Acción lo hace con todas las 
ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO, señor LUIS GUIDO TIGASI TOAQUIZA, es mayor de edad, de 
estado civil soltero, nacionalidad ecuatoriana; la inversión es de carácter nacional y es quien 

suscribe conjuntamente esta comunicación con la Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO PUCAYACU S.A, y 
emitir a favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

El CEDENTE señor WILLIAN EUCLIDES PARRA DOICELA, expresamente declara 
que la Compañía no mantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
posterior ni judicial ni extrajudicialmente. 

Atentamente, 

» > 

WILLIAN EUCLIDES PARRA DOICELA 
CEDENTE: C.C. 050307738-0 

  

LUIS GUIDO TIGASI TOAQUIZA 
CESIONARIO: C.C. 050316360-2
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000357 - 25 | 

¡ En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia QUITUMBE, el día de hoy. 6 DE MARZO DE | 

2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: WILLIAN EUCLIDES PARRA DOICELA, nacido en ECUADOR, 

provincia de COTOPAXI, cantón LA MANA, parroquia LA MANA el 10 DE ENERO DE 1988 de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión MECANICO con cédula/pasaporte No, 0503077380 domiciliado en LATACUNGA, de 

estado civil SOLTERO hijo de LUIS GERARDO PARRA QUINDE y MARIA BALVINA DOICELA ROSAS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: PAOLA ANGELICA CHAMORRO CORO, nacida en 

ECUADOR, provincia de COTOPAXI, cantón LATACUNGA, parroquia JUAN MONTALVO el 31 DE AGOSTO DE 
1998 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/paseporte No. 0503124414 

domiciliada en LATACUNGA , de estado civil SOLTERA hija de ANGEL WIDMAN CHAMORRO OVIEDO y MARIA 

| LUCIA CORO DOICELA. 

- OBSERVACIONES 
CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. NOVIO PRESENTA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LA NOTARIA 2” DE LATACUNGA CON FECHA 17/02/2014 NOVIA MENOR DE EDAD 

| AUTORIZA EL SR, PADRE CHAMORRO OVIEDO ANGEL WIDMAN CON C.C 180299142 - 0 
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firma de la contrayente 

VICENTE GERMAN SAMANIEGO MARCILLO PAOLA ANGELICA CHAMORRO CORO 
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testigo $ testigo testigo 

PADRE DELA MENOR ANGEL WIDMAN BYRON DAVID ALMACHI MEDINA JUAN CARLOS MASAPANTA TAPIA 
CHAMORRO OVIEDO 

WILLIAN EUCLIDES PARRA DOICELA 
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Lugar y Fecha de Matrimonio 
QUITO, 6 DE MARZO DE 2014 

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL. 

  

ENS 

Información certificada a la fecha: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ARMIJOS HERNANDEZ YADIRA VANESSA 

N* de certificado: 173-068-15976 — 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
73-068-15976 

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación.. 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, “conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 1 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento esc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

se archiva con el N". 2016-4068. 
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Factura: 008-002-000018956 20180502002C00009 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20180502002C00009 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones, REGISTRO CIVIL-INSCRIPCION DE MATRIMONIO La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LA MANA, a 3 DE ENERO DEL 2018, (8:51). 

    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LA MANA 
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CIUDADANA (O): 

ESTE. NTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTI ICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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